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CIRCULAR EXTERNA

[bookmark: Texto1]No. 000

	
Bogotá, D.C., XX de xxxx de 2025


PARA:  Bancos, Compañías de Financiamiento, Corporaciones Financieras y Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos – SEDPES, inscritas en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras.


Asunto:   	Pago del Seguro de Depósitos a través de depósitos de bajo monto.


1. OBJETIVO 

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, en adelante el Fondo, es una autoridad especial de intervención del Sistema Financiero, que tiene la misión de contribuir a la construcción de la confianza en el mismo y a la preservación de su estabilidad, para lo cual dentro de sus funciones está realizar el pago del Seguro de Depósitos en caso de liquidación forzosa administrativa de una entidad inscrita.

Teniendo en cuenta lo anterior, la presente Circular tiene como objetivo garantizar que las entidades inscritas tengan la capacidad tecnológica y operativa para procesar el pago del Seguro de Depósitos a los depositantes de entidades que sean objeto de liquidación forzosa administrativa, a través de transferencias electrónicas de fondos a depósitos de bajo monto (DBM).


2. PAGO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS A TRAVÉS DE DEPÓSITOS DE BAJO MONTO

Teniendo en cuenta que el parágrafo del artículo 2.1.15.1.2 del Decreto 2555 de 2010, señala que los recursos provenientes del pago del Seguro de Depósitos, no se tendrán en cuenta para el cálculo de los límites de saldo máximo y monto acumulado previstos para este tipo de depósitos, las entidades inscritas deberán garantizar, en todo momento, que cuentan con la capacidad tecnológica y operativa para procesar dichos pagos en los depósitos de bajo monto que ofrezcan al público. 




3. CERTIFICACIÓN

Las entidades inscritas deberán remitir al Fondo, por una única vez, una certificación suscrita por el representante legal y el revisor fiscal, en la que se indique que la entidad cuenta con la capacidad tecnológica y operativa para procesar los pagos del Seguro de Depósitos en los depósitos de bajo monto.

La mencionada certificación deberá ser enviada a Fogafín en un plazo de cinco (5) meses, contados a partir de la fecha de expedición de la presente Circular.


4. PLAZO NUEVAS ENTIDADES

Las entidades que se inscriban en el Fondo con posterioridad a la expedición de esta Circular tendrán un plazo de dos (2) meses, contados a partir de la autorización de funcionamiento, para remitir la certificación a que se refiere el numeral 3 de la presente Circular.  

Esta Circular rige a partir de la fecha de su expedición.



Cordialmente,




JULIANA LAGOS CAMARGO 				DINA MARÍA OLMOS APONTE
Directora							Subdirectora Corporativa
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